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una Transferencia de Partidas en el Presupuesto de 
Sector Público para el Año Fiscal 2021, con cargo a los 
recursos de la Reserva de Contingencia del Ministerio de 
Economía y Finanzas, hasta por la suma de S/ 180 696 
654,00 (CIENTO OCHENTA MILLONES SEISCIENTOS 
NOVENTA Y SEIS MIL SEISCIENTOS CINCUENTA Y 
CUATRO Y 00/100 SOLES), a favor de mil ciento veinte 
(1,120) Gobiernos Locales para financiar lo señalado en 
los considerandos precedentes;

De conformidad con lo establecido en los numerales 
2.2 y 2.3 del artículo 2 del Decreto de Urgencia N° 028-
2021, Decreto de Urgencia que establece medidas 
extraordinarias en materia económica y financiera 
para el financiamiento del Programa “Trabaja Perú”,; 
y, en los artículos 53 y 54 del Decreto Legislativo N° 
1440, Decreto Legislativo del Sistema Nacional de 
Presupuesto Público; 

DECRETA: 

Artículo 1. Objeto 

1.1 Autorízase una Transferencia de Partidas en 
el Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 
2021, hasta por la suma de S/ 180 696 654,00 (CIENTO 
OCHENTA MILLONES SEISCIENTOS NOVENTA Y 
SEIS MIL SEISCIENTOS CINCUENTA Y CUATRO Y 
00/100 SOLES), a favor de mil ciento veinte (1,120) 
Gobiernos Locales, para financiar mil cuatrocientos 
cuarenta y tres (1,443) Actividades de Intervención 
Inmediata del Programa “Trabaja Perú”, en el marco 
de la Emergencia Sanitaria Nacional y el Estado de 
Emergencia Nacional producidos por la COVID-19, con 
cargo a los recursos de la Reserva de Contingencia del 
Ministerio de Economía y Finanzas, de acuerdo con el 
siguiente detalle:

DE LA:     En Soles

SECCION PRIMERA  : Gobierno Central
PLIEGO 009 : Ministerio de Economía y Finanzas
UNIDAD EJECUTORA 001  : Administración General
CATEGORIA
PRESUPUESTARIA 9002 : Asignaciones presupuestarias que no 
   resultan en productos
ACTIVIDAD 5000415 : Administración del Proceso 
   Presupuestario del Sector Público
FUENTE DE FINANCIAMIENTO 1 : Recursos Ordinarios

GASTO CORRIENTE
2.0 Reserva de Contingencia    180 696 654,00
    ---------------------
TOTAL EGRESOS    180 696 654,00
    ============

A LA:     En Soles

SECCION SEGUNDA  : Instancias Descentralizadas
PLIEGOS  : Gobiernos locales
CATEGORIA PRESUPUESTARIA 9002 : Asignaciones presupuestarias que no 
   resultan en productos
ACTIVIDAD 5006373 : Promoción, implementación y 
   ejecución de actividades para la 
   reactivación económica
FUENTE DE FINANCIAMIENTO 1 : Recursos Ordinarios

GASTO CORRIENTE
2.3 Bienes y Servicios    180 696 654,00
    ---------------------
TOTAL EGRESOS    180 696 654,00
    ============

1.2 El detalle de los recursos asociados a la 
Transferencia de Partidas autorizada en el numeral 1.1, 
se encuentra en el Anexo 1 “Transferencia de partidas 
para el financiamiento de Actividades de Intervención 
Inmediata – primera y segunda convocatoria a favor 
de 1120 Gobiernos Locales”, que es parte integrante 
de la presente norma, el cual se publica en los portales 

institucionales del Ministerio de Economía y Finanzas 
(www.gob.pe/mef) y del Ministerio de Trabajo y Promoción 
el Empleo (www. gob.pe/mtpe), en la misma fecha de 
publicación de la presente norma en el diario oficial El 
Peruano.

1.3 El detalle de las Actividades de Intervención 
Inmediata que se financian por cada Gobierno Local, 
se encuentra en el Anexo 2 “Relación de Actividades de 
Intervención Inmediata – primera y segunda convocatoria”, 
que es parte integrante de la presente norma, el cual se 
publica en los portales institucionales del Ministerio de 
Economía y Finanzas (www.gob.pe/mef) y del Ministerio 
de Trabajo y Promoción el Empleo (www.gob.pe/mtpe), en 
la misma fecha de publicación de la presente norma en el 
diario oficial El Peruano.

Artículo 2. Procedimiento para la aprobación 
institucional 

2.1 Los Titulares de los Pliegos habilitados en la 
presente Transferencia de Partidas, aprueban, mediante 
Resolución, la desagregación de los recursos autorizados 
en el numeral 1.1 del artículo 1 de la presente norma, 
a nivel programático, dentro de los cinco (05) días 
calendario de la vigencia del presente Decreto Supremo. 
Copia de la Resolución se remite dentro de los cinco (05) 
días calendario de aprobada a los organismos señalados 
en el numeral 31.4 del artículo 31 del Decreto Legislativo 
N° 1440, Decreto Legislativo del Sistema Nacional de 
Presupuesto Público.

2.2 La Oficina de Presupuesto o la que haga sus 
veces en los Pliegos involucrados, solicitan a la 
Dirección General de Presupuesto Público del Ministerio 
de Economía y Finanzas las codificaciones que se 
requieran como consecuencia de la incorporación de 
nuevas Partidas de Ingresos, Finalidades y Unidades 
de Medida.

2.3 La Oficina de Presupuesto o la que haga sus veces 
en los Pliegos involucrados elaboran las correspondientes 
“Notas para Modificación Presupuestaria” que se 
requieran, como consecuencia de lo dispuesto en la 
presente norma.

Artículo 3. Limitación al uso de los recursos
Los recursos de la Transferencia de Partidas a 

que hace referencia el numeral 1.1 del artículo 1 de 
la presente norma, no pueden ser destinados, bajo 
responsabilidad, a fines distintos para los cuales son 
transferidos. 

Artículo 4. Refrendo 
El presente Decreto Supremo es refrendado por el 

Ministro de Economía y Finanzas y por el Ministro de 
Trabajo y Promoción del Empleo.

Dado en la Casa de Gobierno, en Lima, a los ocho 
días del mes de mayo del año dos mil veintiuno.

FRANCISCO RAFAEL SAGASTI HOCHHAUSLER
Presidente de la República

WALDO MENDOZA BELLIDO
Ministro de Economía y Finanzas

JAVIER EDUARDO PALACIOS GALLEGOS
Ministro de Trabajo y Promoción del Empleo
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Modifican los Índices de Distribución 
del Fondo de Compensación Municipal – 
FONCOMUN correspondiente al Año Fiscal 
2021, por la creación de nuevos distritos

ResOLución ministeRiAL
nº 147-2021-eF/50

Lima, 7 de mayo del 2021
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CONSIDERANDO:

Que, mediante Resolución Ministerial N° 082-
2021-EF/50, se aprobaron y publicaron los Índices de 
Distribución del Fondo de Compensación Municipal 
(FONCOMUN) para el Año Fiscal 2021;

Que, mediante el artículo 1 de la Ley N° 31128 se 
creó, el distrito de Santa Lucía, con su capital Santa 
Lucía, en la provincia de Tocache del departamento de 
San Martín; 

Que, mediante el artículo 1 de la Ley N° 31130 se 
creó el distrito de Unión Progreso, con su capital San 
Antonio, en la provincia de La Mar del departamento de 
Ayacucho;

Que, mediante el artículo 1 de la Ley N° 31132 se creó 
el distrito de Cochabamba, con su capital Cochabamba 
Grande, en la provincia de Tayacaja del departamento de 
Huancavelica;

Que, mediante el artículo 1 de la Ley N° 31133 se 
creó el distrito de Huipoca, con su capital Huipoca, en la 
provincia de Padre Abad del departamento de Ucayali;

Que, mediante el artículo 1 de la Ley N° 31134 se creó 
el distrito de Putis, con su capital Rodeo, en la provincia 
de Huanta del departamento de Ayacucho;

Que, mediante el artículo 1 de la Ley N° 31135 
se creó el distrito de Río Magdalena, con su capital 
Monterrico, en la provincia de La Mar del departamento 
de Ayacucho;

Que, mediante el artículo 1 de la Ley N° 31137 se creó 
el distrito de Ninabamba, con su capital Ninabamba, en 
la provincia de La Mar del departamento de Ayacucho;

Que, mediante el artículo 1 de la Ley N° 31138 se 
creó el distrito de Patibamba, con su capital Patibamba, 
en la provincia de La Mar del departamento de 
Ayacucho;

Que, mediante el artículo 1 de la Ley N° 31141 se 
creó el distrito de Boquerón, con su capital Boquerón, 
en la provincia de Padre Abad del departamento de 
Ucayali;

Que, mediante el artículo 1 de la Ley N° 31142 se creó 
el distrito de Kumpirushiato, con su capital Kepashiato, 
en la provincia de La Convención del departamento de 
Cusco; 

Que, el artículo 1 de la Ley N° 27555, Ley que 
autoriza la reasignación y aplicación de recursos en 
los nuevos distritos creados, autoriza al Ministerio 
de Economía y Finanzas a reasignar, entre otros, los 
recursos del FONCOMUN y otros que les correspondan, 
a los nuevos distritos creados o por crearse a nivel 
nacional, estableciendo que dicha reasignación implica la 
modificación de los índices de distribución y transferencia 
de los montos que correspondan a cada circunscripción 
resultante;

Que, los artículos 6 y 9 del Reglamento de la Ley 
N° 27555, aprobado mediante Decreto Supremo N° 
031-2002-EF, establecen que el recálculo de los índices 
de distribución para la nueva asignación se efectuará 
respecto de todas las jurisdicciones afectadas por la 
creación del nuevo distrito y que la suma de los índices 
de las nuevas demarcaciones debe coincidir con la 
suma de los índices antes de la creación del nuevo 
distrito; asimismo, el Instituto Nacional de Estadística e 
Informática (INEI) y otras entidades que correspondan 
proporcionarán al Ministerio de Economía y Finanzas la 
información oficial necesaria, a fin de elaborar los índices 
de distribución;

Que, el artículo 10 del citado Reglamento dispone que 
los índices de distribución recalculados para los nuevos 
distritos y para los distritos de origen serán aprobados 
mediante Resolución Ministerial expedida por el Ministerio 
de Economía y Finanzas;

Que, asimismo, el numeral 52,1 del artículo 52 del 
Decreto Legislativo Nº 1440, Decreto Legislativo del 
Sistema Nacional de Presupuesto Público, establece 
que los Índices de Distribución del FONCOMUN son 
aprobados por el Ministerio de Economía y Finanzas 
mediante Resolución Ministerial sobre la base de los 
cálculos que para tal efecto formule la Dirección General 
de Presupuesto Público;

Que, sobre la base de la información proporcionada por 
el Instituto Nacional de Estadística e Informática mediante 
el Oficio N° 000263-2021-INEI/JEF, la Dirección General 
de Presupuesto Público del Ministerio de Economía y 
Finanzas ha efectuado los cálculos correspondientes 
para la modificación de los Índices de Distribución del 
FONCOMUN de las provincias de Huanta y La Mar, en 
el departamento de Ayacucho; de la provincia de La 
Convención, en el departamento de Cusco; de la provincia 
de Tayacaja, en el departamento de Huancavelica; de la 
provincia de Tocache, en el departamento de San Martín; 
de la provincia de Padre Abad, en el departamento de 
Ucayali; por la creación de los distritos de Putis, Unión 
Progreso, Río Magdalena, Ninabamba, Patibamba, 
Kumpirushiato, Cochabamba, Santa Lucia, Huipoca y 
Boquerón, según corresponda;

Que, en virtud de lo señalado en los considerandos 
precedentes, resulta necesario modificar los Índices de 
Distribución del FONCOMUN para el Año Fiscal 2021; 
de las provincias de Huanta, La Mar, La Convención, 
Tayacaja, Tocache y Padre Abad según corresponda;

De conformidad con lo dispuesto en la Ley Nº 
27555, Ley que autoriza la reasignación y aplicación 
de recursos en los nuevos distritos creados, y su 
Reglamento, aprobado mediante Decreto Supremo 
N° 031-2002-EF; las Leyes N°s 31128, 31130, 31132, 
31133, 31134, 31135, 31137, 31138, 31141 y 31142 y 
el numeral 52.1 del artículo 52 del Decreto Legislativo 
Nº 1440, Decreto Legislativo del Sistema Nacional de 
Presupuesto Público;

SE RESUELVE:

Artículo 1.- Objeto
Modificar los Índices de Distribución del Fondo de 

Compensación Municipal (FONCOMUN) para el Año 
Fiscal 2021, aprobados mediante la Resolución Ministerial 
N° 082-2021-EF/50, a fin de incorporar en la distribución 
a los distritos de Putis, Unión Progreso, Río Magdalena, 
Ninabamba, Patibamba, Kumpirushiato; Cochabamba; 
Santa Lucia; Huipoca y Boquerón; de las provincias de 
Huanta, La Mar; La Convención; Tayacaja; Tocache y 
Padre Abad; de los departamentos de Ayacucho, Cusco, 
Huancavelica, San Martín y Ucayali, conforme al Anexo 
que forma parte de la presente Resolución Ministerial.

Artículo 2. Publicación
La presente Resolución Ministerial y su Anexo 

se publican en el portal institucional del Ministerio de 
Economía y Finanzas (www.gob.pe/mef), en la misma 
fecha de publicación de la presente norma en el Diario 
Oficial El Peruano.

Regístrese, comuníquese y publíquese.

WALDO MENDOZA BELLIDO
Ministro de Economía y Finanzas

1951259-1

EDUCACION

Aprueban la Norma Técnica denominada 
“Criterios de Diseño para Institutos 
y Escuelas de Educación Superior 
Tecnológica”

ResOLución ViceministeRiAL 
n° 140-2021-mineDu

Lima, 7 de mayo de 2021

VISTOS, el Expediente N° DINOR2020-INT-0075948, 
el Oficio N° 00970-2021-MINEDU/VMGI-DIGEIE de 
la Dirección General de Infraestructura Educativa; el 
Informe N° 00034-2021-MINEDU/VMGI-DIGEIE-DINOR 
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